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Artículo sexto.-El pi'esente Decreto se aplicará con carácter 
retroactivo desde uno de enero de mil novecientos sesenta y 
siete. fecha en que ha tenido efecto el Régimen General de la 
Seguridad Social. 

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dteciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO GORRIA 

DECRETO 574/1967, de 23 de marzo, por el que 
se dispone la constitución de una Comistón Inter
ministerial para efectuar los estudios previos al es
tablecimiento del Régimen Especial de la Seguridad 
Social para la Minería del Carbón, y se mantiene, 
con carácter provisional la normativa vigente en 
materia de mutualismo laboral. 

Las ckcunstancias especiales que concurren en la actividad 
laboral que se desanolla en la MiIleTía del Carbón ha motivado 
que, con anterioridad a primero de enero de mil novecientos 
sesenta y siete, en materia de Segu¡oidad Social y más concre-
tarnente en cuanto se relaciona con las Mutualidades Laborales 
en que los tralbajadores de las minas de carbón se encuentran 
encuadrados, rigiesen sistemas especiales de cotización tanto para 
los trabajadores corno para las Empresas, sistemas basados, fun
damentalmente, en que los porcentajes señalados para la coti
zación de los tmbajadores en cad'a Mutualidad Laboral se apli
case, no a -las bases de tarifa establecidas por Decreto cincuenta 
y seis/ mil novecientos sesenta y tres, de giecisiete de enero, sino 
a los salarios realmente percibidos, con' el tope de siete mil 
pesetas mensuales. Sobre estos mismos ,sa¡larios se aplicaban 
los porcentajes señalactos para la cotización empresarial. con 
la excepción de la Hulla. en que se hacia en forma de canon 
por tonelada métrica. 

Decidido por el Consejo de Ministros. en su reunión del 
día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y seis, que 
para la Mineria del Carbón se estructure un Régimen Especial, 
se hace necesario, teniendo en cuenta los diversos aspectos que 
han de ser contemplados en su regulación. que para su estudio 
se constituya una Comisión Interministerial integrada por re-
presentantes de los Ministerios de Hacienda. 'n'abajo. Industria. 
Secretaria General del Movimiento y Comisaría del Plan de 
Desarrollo. 

Por consiguiente. y en tanto se establezca y regule dicho 
Régimen Espeoial. es aconsej abJe mantener. con carácter pro
visional. la normativa vigente en treinta y uno de diciembre de 
mhl novecientos sesenta y seis en relación con las contingencias 
y situaciones protegidas por las Mutualidades Laborales del 
Carbón. apl<icándose. respecto a las restantes. las normas del 
Régimen General que han entrado en vigor en primero de 
enero de mil novecientos sesenta y siete. 

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de 'n'abajo y 
previa del1beración del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-En tanto se establezca y reguil.e el Régimen 
Especial de la Seguridá.c!. Social par'a la Minería del Carbón. 
serán aplicables a dicho sector la.boral. con efectos de primero 
de enero de mil novecientos sesenta y siete. las normas con
tenidas en el presente Decreto. 

Artículo segundo.-Uno. La asistencia sanLtaria y la mca
pacidad la.boral transitoria. derivadas de enfermedad común o 
accidente :10 laboral. la pi'otección a la familia y el desempleo. 
se regirá por las disposiCiones apHcables en primero de enero 
de mil novecientos sesenta y siete al Régimen General. En con
secuencia. la cotización por tales situaciones y contingencias se 
determinará aplicando a las bases tarifadas vigentes en primero 
de enero de mil novecientos sesenta y siete o. en iiU caso. a las 
mejoradas o superiores por las que se viniera cotizando con an
terioridad. las fracciones del tipo de cotización que se señalan. 
respectivamente. en los epígrafes uno. dos. cuatro y cinco del 
ar,tículo primero de la Orden de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis por la que se distribuye el tipo 
único de cotización al Régimen General. . 

Dos. La cotización correspondiente a los epígraies tres y 
ocho del artículo primero de la Orden de veintiocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y seis. determinada sobre las 

bases a que se refiere el número anterior. se transferirá l or el 
Instituto Nacional de Previsión a la respectiva. MuwaJ.idad La.
boral. la. cual. además de seguir asumiendo la protección por 
larga enfermedad. reconocerá y pagará a los beneficiarios pres
taciones !guaJes a las que otorgaba el extinguido Seguro de 
Vejez e Invalidez; de !gua¡l forma. la Mutualidad se hará cargo 
del abono de las pensiones del Seguro de Vejez e Invalidez que 
ya estuviesen causadas en treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis, por los pensionistas de jubilación de 
la. Mutualidad de que se trate. • -

Articulo tercero.-Las contingenCias y situaciones relativas 
ail régimen de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les se regirán. iguaJmente. por las disposiciones aplicables en 
primero de enero de mil novecientos sesenta y siete al Régimen 
General. Por consiguiente, la cotización se efectuará aplicando a. 
las remuneraciones que efectivamente percj!ban los trabajadores 
por su trabajo. vaJoradas de acuerdo con las normas del Regla,.
mento aprobado por Decreto de veintidós de junio de mil no
vecientos cincuenta y seis. los porcentajes correspondientes a las 
tarifas de primaS actualmente vigentes Y. en su caso. las con
siguientes primas adiciona.les por enfermedades profesionales. 

ArtícuJo cuarto.-Uno. Las contingencias y situaciones pro
tegidas. no incluídas en los artículos anteriores. se regirán por 
las normas contenidas en los Estatutos de las respectivas Mutua
lidades Laborales y demás disposiciones relativas al MutuaJ.ismo 
Laboral. que les era de aplicación en treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis. 

Dos. La aportación de empresarios y trabajadores a las res
pectivas MutuaJ.idades Laborales se determinará aplicando los 
tLpos de cotización que se encontraban vigentes en treinta Y uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y seis sobre el importe 
de las retribuciones que a los trabajadores corresponda por su 
trabajo. con el tope máximo vigente en la indicada fecha. en 
tanto se regule el Régimen Especi.eJ.. No obstante. la aportación 
empresarial en las minas de hulla continuará realizándose. corno 
hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis. mediante canon por tonelada métrica de hulla faoturada. 

Ar'tículo quinto.-En el plazo de quince días a partir de la 
fecha de la promulgación del presente Decreto se constituirá una 
Comisión Interminísterial. presidida por el Subsecretario del 
Ministerio de 'n'abajo e integrada por representantes de los 
Ministerios de Hacienda., 'n'abajo. Industria., Secretaria General 
del Movimiento y Comisaría del Plan de Desarrollo. que llevará 
a cabo los estudios previOS que sean necesarios para la regu
lación del Régimen EspeciaJ de la Seguridad Social para la 
Minería del Carbón. 

Artículo sexto.-Se facul,ta al Ministerio de Tra;ba.jo para. 
resolver las cuestiones que pudiera plantear la aplicación de lo 
dispuesto en el presente Decreto. que entrará en vigor al d1a 
siguiente al de su promuJgación. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FR.ANCO 
El Min1stro de Trabajo. 

JESUS ROMEO GORRIA 

DECRETO 575/1967, de 23 de marzo, por eZ que 
se regulan transitoriamente la Seguridad Social de 
los trabajadores dedicados a actividades marítimo
pesqueras. 

Las especiales características que coinciden en el sector ma
ritimo-pesquero eXigieron ~para facilitar la aplicación a los tra
bajadores incluidos en el mismo de las disposiciones de carác
ter general sobre los Seguros Sociales obligatorfos-la existencia. 
de una normaUva específioa que. iniciada con el Decreto de 
veintinueve de septiembre de mil noveoientos cuarenta y tres Y 
completada con otras disposiciones. configuraron el Régimen 
Especial de Seguros Sociales y Mutualismo pa.ra el ailudido sector. 

La Ley de la Seguridad Social incluye también. entre los Re-
gímenes Especiales que enumera en SIl articulo diez. el de los 
trabajadores djl!l mar que. según especifica en el número cuatro 
del mismo articuJo. habrá de ser regulado por Ley. 

Hasta que dicha Ley sea aprobada. resUilta necesario esta.
blecer. con carácter transitorio, las normas adecuadas para que 
a este importante sector del mundo laboral se pued3.I1 aplicar 
los beneficios de la Seguridad Social vigente. ! 

• En su viTtud. a propuesta del Minístro de ''I1rabajo y previa. 
delLberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 
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DISPONGO : 

Articulo primero.-Hasta tanto se dicte la Ley reguladora del 
Régimen Especial de Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar. previsto en el apartado b) del articulo diez de la Ley de la 
SégUridad Social. continuarán aplicándose a las Empresas y 
tt91bajadores dedicados a actividades matítlmo:-pesqueras las nor
mas que han venido rigiendo hasta treinta y uno de diciembre 
de mtl novecientos sesenta y seis. con las modalidades que se 
establecen en el presente Decreto. 

Articulo segundo.-Los trabajadores que presten servicio en 
Empresas de transporte marítllno. incluí do el tráfico interior de 
puertos. y el personal auxiliar sanitario y de servicios de buques 
extranjeroS que transporten emigrantes espafioles. seguirán dls
frutahdo de las prestaciones del Régimen Genera.! de la Segu
ridad Social. <l.e acuerdo con las siguientes normas : 

Primera.-Estos trabajadores continuaran percibiendo del 
Montepio Marítimo Nacional. Integrado en el Instituto Social de 
la Marina, las prestaciones por Invalld~ permanente. vej~, 
muerte y supervivencia, en la cuantía y previos los requlBltos 
con que el citado Montepio viene otorgándolas, de conformidad 

. con. sUS actuales normas reglamentarias. y tendrán derecho ade
miU; a prestaciones Iguales a las que otorgaba el extinguido 
seguró de Vejez e Invalidez, que les serán abonadas, asimismo. 
por dicho Montepío. 

Segunda.-Las prestaciones por accidente de trabajo y en
fermedades profesionales, para los trabajadQres de estas Em
présas, serán las establecidas en el Régimen General, y las 
cól'1'espondIentes a la obra asistencial que realiza la Mutualidad 
de Accidentes de Mar y de Trabajo del Instituto Social de la 
Marina y las Mutuas Patronales que con ella colaboren. 

Tercera.-La asistencia sanitaria en caso de enfermedad C()o 

mún y accidente no laboral, las prestaciones económicas por in
capacidad laboral transitoria e invalidez provisional, debidas a 
dichas contingencias, las prestaciones de desempleo y las C()o 

rrespondientes a la protecCión familiar, las hará efectivas a 
estos trabajadores la actual Caja Nacional de Seguros Sociales 
del Instituto Social de la Marina. 

Los requisitos que deben cumplir los trabajadores y demás 
beneficiarios para tener derecho a las distintas prestaciones a 
qUe se refiere el párrafo anterior y la cuan tia y extensión de 
las mismas, serán los determinados para el Régimen Generad 
de la Seguridad Social. 

Cuarta.-La colaboración de las Empresas a que se refiere 
este artíoulo con el Instituto Social de la Marina se efectuará 
de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de Trabajo 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y seis. 

Quinta.-Uno. El tipo de cotización, con la salvedad de lo 
dLspuesto para accidentes de trabajo en el número tres de esta 
norma. será el del cincuenta por ciento establecido para el Ré
gimen General por el Decreto dos mil novecientos cuarenta y 
seLs/mll novecientos sesenta y seis, de veinticuatro de noviem
bre, aplicable a las tarifas fijadas para dicho Régimen por el 
Decreto dos mil cuatrocientos diecinueve/mil novecientos sesenta 
y seis. de diez de septiembre. De este tipo corresponderá a;bonar 
aJ empresario el cuarenta y dos por ciento y el ocho por ciento 
restante será a cargo del trabajador. 

·Dos. El indicado tipo del cincuenta por ciento se distribuira, 
pata la cobertura de las distintas contingencias y situaciones de 
los trabajadores a que se refiere el p·resente artículo, de la 
siguiente forma: 

a) Para la cobertura de las prestaciones correspondientes al 
Montepio Marítimo Nacional, el catorce por ciento. 

b) Para la cobertura de las prestaciones que ha de d·ispensar 
la actual Caja Nacional de Seguros Sociales del Instituto Social 
de la Marina, el treinta y cuatro coma sesenta por ciento, del 
que corresponderá el diez por cLento para asistencia sanitaria 
por enfermedad común y accidente no laboral, el uno coma 
cincuenta por ciento para la prestación económica por dichas 
cofitingencias, el cero coma sesenta por ciento para invalidez 
provisional, el veint iuno coma cincuenta por ciento para pres
tacioTles de protección familiar y el uno por ciento para !as de 
desempleo. 

cl Para las atenciones a que se refiere el número uno de la 
norma novena del artículo quin·to de este Decreto. ei uno coma 
cuarenta por ciento. 

(\,) Cada. uno de los porcentajes indicados se distrtbuirá en
tre Empresas y trabajadoces en la proporción establecida pQtá 
el Régimen General. 

Tres. La cotización para acciden tes de trabajo y enferme
dades profesionales Be realizará por las Empresas, con art~10 
a lo dispuesto en el Régimen General y con apIicaclón de 1M 
tarifas de primas vigentes. 

ArtícUJI.o tercero.-Los trabajadores que p.resten servicio en 
Empresas dedicadas a la pesca maritima cuyas Reglamentar
ciones laborales tenían establecida la Obligación patronal de 
aportar aJ fondo del plus familiar el veinte por ciento de las 
retribuciones percibidas por su personal. recibirán del Instituto 
Social de la Marina las dis tintas pres taciones de la Seguridad 
Social, a través de las Entidades y en la forma, cuantías y 
condiciones que se determinan en el artículo anterior. 

Artículo cuart o.-Lostrabajadores pertenecientes a Empresas 
dedicadas a ia. pesca marítima cuyas Reglamentaciones labora
les no tenían es tablecida la obligación patronal de abonar al 
fondo del pJus familiar el veinte por ciento de las retribuciones 
percibidas por su personal. los que presten servicio en activi
dades de extracción de productos del mar y los autónomos del 
sector maritimo-pesquero. recibirán las prestaciones de la Se
guridad Social de conformidad con las normas siguientes: 

Pi:'imera.-Las de vejez, invalidez permanente. muerte y su
pervlv.encia, y las equivalentes a l extingUidO Seguro de Vejez e 
Inv!L1ldez se percibirán de acuerdo con lo d ispuesto en la norma 
primera del artículo segundo. 

Segunda.-Las prestaciones correspondientes a accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales ser án las establecidas en 
el Régin1.en General, y la base regUladora continuará detertni
nándose en [unción de los salarlos reglamentarios. como mlnlmo, 
o de los restantes cotizados, si fuesen superiores a aqUéllos. 

Tercera.-Las restantes prestaciones las perCibirán estos trar 
bajadores de la Caja Nacional de Seguros Soclrules del InstitUltó 
8oe~al de la Marina en la forma siguiente : 

Uno. La asistencia sanitaria, en los supuestos de enfermedad 
común y accidente no laboral, les será dispensada con la misma 
extensión y requisitos que en el Régimen General. 

Dos. Las prestaciones económicas por incapacidad labora! 
transitoria e invalidez provisional, procedentes de enfermedad 
común y accidente no labora.!, las percibirán con la misma am
plitud y condiciones que en el Régimen General, y la base re
guIadora de la prestación cont inuará determinándose en fun
ción de la cotización efectiva realizada por el trabajador en el 
mes an,terior , cuando a juiCio del Instituto Social de la Marlila., 
según los datos obrantes en dicho Organismo, se trate de ui'l 
trabajo continuo, que dé lugar a una cotización mensual 're
guIar; y en función de 1::>, cotización reaJizada por el trabajadOl' 
en el trimes tre, semestre o en afio anterior a la solicitud, en 
otro caso, debiendo tomarse por el Instituto Social de la Marina 

. el periodo de tiempo que resulte más Indicativo de la cotización 
efectiva realizada como promedio. 

Tres. Las prestaciones de protección familiar por nupciadi
dad y natalidad se percibirán por estos trabajadores con arreg'ló 
a las mismas normas y cuan tia que en el Régimen General. 

Con' respecto a las prestaciones restantes de protección fs.
miliar , estos trabajadores continuarán percibiendo, de sus pro
pias Empresas, una cantidad eqUivalente a! antiguo Plus Fa,
miliar que estabJecen sus respectivas Reglamentaciones laborar
les, y de la Caja Nacional de Seguros Sociales del Instituto 
Social de la Marina, las prestaCiones de igual cuantía a la del 
extinguido Subsidio Familiar. 

Cuatro. El Ministerio de Trabajo, a propuesta del Instituto 
Social de la Marina, podrá conceder a los trabajadores de este 
grupo de actividades pesqueras prestaciones especiales de des
empJeo, en las situaciones excepcionSlles de paro involuntario 
que superen el estacional correspondiente a la falta de costera 
y normaJ. estado del. mar. 

Cuarta.-Uno. El ttpo de cotización para las Empresas y tra
bajadores a que se refiere este artículo, con independencia de 
la cuota correspondiente a accidentes de trabajo y enfermedJa
des profesionales a que se refiere el número siguiente, .será el 
veinticinco coma sesenta por ciento de las bases tarifadas qué 
establece el Decreto dos mii cua trocientos diecinueve/mil no
vec~entos sesenta y seis, de diez de septiembre, del que corres
ponde el diecisiete coma noventa por ciento a la Empresa y 
el siete c!>ffia setenta por ciento al trabajador, y con la si
guiente diStribución: 

Uno) Para la cobertura de las prestaciones correspondientes 
al Montepio Marítimo Nacional, el doce por ciento, del cual el 
ocho por ciento será a cargo de la Empresa. y el cuatro par 
ciento del trabajadO!". 
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Dos) Para la cobertura de las prestaciones atribUidas a la 
Caja Nacional de Seguros Sociales del Instituto Social de la 
Marina, el trece coma sesenta por ciento;' del que corresponderá 
el diez por ciento para asistencia sanitaria por enfermedad 
común y accidente no laboral, el uno coma cincuenta por ciento 
para incapacidad laboral transitoria derivada de enfermedad 
común o accidente no laboral, el cero coma sesenta por ciento 
para las de invalidez provisional qUe tengan el mismo origen y 
el uno coma cincuenta por ciento para protección fammar, En 
cada uno de estos porcentajes se observará la misma proporción 
entre Empresas y trabajador que la establecida para el Régimen 
GeneraL , 

Dos. La cotización para accidentes del trabajo y enferme
dades profesionales se realizará por estas Empresas con arreglo 
a lo dispuesto para el Régimen General y con 3Jplicación de las 
tarifas de primas vigentes, Cuando se trate de embarcaciones 
en las que el trabajo sea remunerado por el sistema denominado 
«a la parte», esta cotización se continuará deduciendo del «monte 
mayon) o «montón», 

Articulo qulnto,~Primera,-Las 1!lmpresas que tengan a su 
servicio trabajadores incluídos en cualquiera de los grupos a que 
se refieren los artículos anteriores deberán inscribirse, como re
quiSito previo e indispensable a la iniciación de sus actividades, 
en el Registro que, a tal efecto, se llevará en el Instituto Social 
de la Marina, comprensivo de Empresas, embarcaciones e insta
laciones, Igualmente comunicarán las variaciones que se pro
druzcan en los datos declarados al formular su inscripCión. 

Segunda.-:'ill Instituto expedirá a las Empresas el justifi
cante que acredite hallarse Inscritas en el Registro y les pro
porcionará un documento de Inscripción por cada embarcación 
o instaJación de que se sirvan p,ara ejercer su actividad, 

Tercem,-La inscripción de los trabajadores a que este De
creto se refiere se efectuará en el censo que tendrá a su cargo 
el Instituto Social de la Marina, 

Cuarta,-La Obligación de inscribir en el censo habrá de ser 
cumpJida por las Empresas respecto de los trabajadores a su 
servicio y por los propios interesados cuando de trabajadores 
autónomos se trate, 

En caso de incumpUmiento de la citada obUgación empresa
rial podrán los interesados instar directamente del Instituto So
cial de la Marina su inscripción en el censo o practicarse de 
oficio por el prop'¡o Organismo, • 

Qulnta.-Las Empresas estarán también Obligadas á comuni
car al Instituto Social de la Marin,a las altas y bajas de los 
tra:bajadores a su servicio, 

Sexta.-La cotizacIón de las Empresas a que se refieren los 
artículos anteriores se efectuará al Instituto Social de la Ma
rina de conformidad con las normas establecidas para el Ré
gimen General. 

No obstante 'se pOdrá seguIr sustituyendo este sistema normal 
de cotización pOr otros ajustados a las características de la re
tribución y a las peculiares circunstancias de los cotizantes, en 
los supuestos que a continuación se indican y con las siguientes 
modalidades: 

uno) Las Empresas y armadores que retribuyan a su per
sonal por el sistema de «a la parte», cuando a juicio del Ins
tituto SociaJ de la Marina no puedan comprometerse al pago 
mensual del tipo de cotiz·ación que les corresponda, sobre las 
bases tarifadas referidas a los trllibajadores a su servicio, con
tinuarán abonando en las lonjas y demás lúgares de primem 
venta. el cuatro coma cincuenta por ciento sobre el producto 
bruto de la pesca vendida por cada embarcación, que actual
mente se les deduce, que sustituirá aJ diecisiete coma sesenta 
por ciento sobre las bases tarifadas correspondientes a: dieZ por 
cieIlito para asistencia sanitaria por enfermedad común y acci
dente no la.boral, uno coma cincuenta por ciento para presta
ción económica. por enfermed~ , cero coma. sesenta por ciento 
para invalidez provisional, uno coma cincuenta por ciento para 
protecCión familiar y cuatro por ciento para prestaciones equi
va.lentes a las del extinguido Seguro de Vejez e Invalid€Z. 

El Instituto SociaJ de la Marina podrá concertar con estas 
Empresas, o con las Cofradías de Pescadores, Federaciones o 
Grupos de Armadores qUe las encuadren, la sustitucióntota,l o 
parcial del pago de la par'te reeta:nte del tiPo de cotizadón 
correspondiente, por el descuento en lonja de un porcentaje 
sobre el productb bruto de la pesca vendida por cada embarca
ción, que en ese caso, y para las Empresas a las que se refiere 
el concierto, vendrá a Increrrtentar el CUatro coma cincuenta por 
ciento a que se refiere el pá;r·rafo anterior. 

En los supuestos a que se refiere el párrafo primero de este 
apa.rtado, 1a cotización para. accidentes de trabajo y enferme-

dades profesionales continuará. efectuándose mediante e! 'íes
cuento en lonja del ootual dos por ciento sobre el produoto vrtlto 
de la pesca vendida por cada embarcación, 

En todo CallO, las I!lmpresas lnteresadas tendrán derecho a. 
páSar en cualquier momento a cotizar por el sistema normaJ 1> 
común, siempre que se comprometan a pagar mensualmente al 
Instituto Social de la Marina las cuotas correspondientes al tipo 
de cotización de su grupo, sobre las bases tarifadas de su per
sonal y la cuota de accidentes de trabajo que corresponda. 

Dos) Continuará siendo obligaCión de las lonjas de toda clase 
y de cuantas Entidades o personas Intervengan en la primera 
venta de la pesca capturada por cada embarcación, deducir del 
precio de dicha venta los tantos por ciento a que se refiere él 
apartado anterior y poner su importe a disposiCión del Institutó 
Social de la Marina. 

Tres) El Instituto Social de la Marina podrá mantener el 
sistema de ouotas fijas, a pagar periódicamente por las Empresas, 
por cada uno de los trabajadores, en los siguientes casos : 

a) Como susütutivo del de recaudación normal para las 
Empresas dedicadas a la extracción de productos del mar y plú'a 
los trabajadores autónomos del sector marlt1mo-pesquero, 

b) Como sustitutivo del de deducción en lonja, para lrus 
Empresas a que se refiere el párrafo primero del apartado uno), 
en aquellos lugares en que no exista lonja o en que no sea po
sihle controlar la pesca vendida y su precio, 

c) Como oomplementarlo del de descuento en lonja, cuando 
el concierto a que se refiere el párrafo segundo del apartado uno) 
sea de sustitución parcial y no total del pago de. la parte res.
tante del tipo de cotización, y asimismo en el supuesto de que 
ta recaudación obtenida mediante la deducción en lonja no 
llegue a cubrir, para una determinada Empresa o Grupos de 
ellas, el pago de las cuotas correspondientes al tipo de cotiza.
ción sobre las bases tarifadas, o a la cuota de accidentes de tra,.. 
ba.jo y enfermedades profesionales, durante ciento veinte días 
al año. 

Cuatro) La justificación de hallarse inscrita la embarcación 
en el Registro del Instituto Social de la Marina, asi como la dé 
encontrarse al corriente de sus cotizaciones, serán requisi'tos ne
cesarios para su despacho a la mar. 

Séptima.-El Ministerio de Trabajo, a propuesta del Insti,tuto 
Social de la Marina, podrá coordinar los sistemas de recauda.
ción que utilicen sus distintas Entidade8 y las Mutuas pa
tronales que colaboren en la gestión de accidentes de trabajO 
y enfermedades profesionales, mediante la uIÚficación de las 
declaraciones, documentos y actos de percepCión y cobro. 

Octava.-La prestación sanitaria la hará efectiva el Instituto 
Social de la Marina a través de sus Organizaciones e Institucio
nes propias o concertadas y en forma coordin·ada con las resta:n
tes de la Seguridad Social. 

Novena,-Uno, Continuarán apUcándose por las distintas !fl. 
tidades del Instituto Social de la Marina las normas referentes 
al régimen económico administrativo y financiero que ha:n ve
nido rigiendo con anterioridad, sin perjuicio de que el Instituto 
constituya con los recursos a que se refiere el apartado c) del 
número dos de la norma quinta del artículo segundo un fondo 
destinado a garantizar el equilibrio económico de d,ichas Enti
dades y 1<a. efectividad de los derechos reconocidos. 

D08. El importe de la pa4'tlcipe,ción de los benefieiati~ en 
el pago del preciO de los medicamentos se dest!nari a. M!8tenóiá. 
social. 

Tres. Para. las atenciones de protección a la. familia, el Ins
tituto Social de la Marina participa:rá en la cuantía que se de
termine de la aportación que haga del Fondo Nacional ere Pro
teccióh al Trabajo. 
. Cuatro. El Insti,tuto Social de la Marina, que actuará en 

los cometidos atribuídos por este Decreto en r~en de auto
nomía financiera, rendirá cuentas de su actuación, en este pe
ríodo transitorio, a.! Ministerio de Trabajo, para. su lIiprobaclón 
y pubJicación en el «Boletín Oficia.! del Estado», confOll'me a lo 
que dispone el artículo quinto de la Ley de la. Seguridad Social. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Pr~ra.-Las Empresas a que se refieren los Sl"UcUlo6 ante
riores deberán realizar su inscripción en el InstItuto Social de 
la Marina durante el mes de abría del presente año, 

Segunde..-Los trabajadores del sector maritlmo-pesquero que 
se encuent ren actualmen,te inscritos y en alta en los censos de 
Seguros Sociales del Instituto Social de 1a Marina o en el Mon
tepío Marítimo Nacional, ostentarán el derecho a. percibir del 
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Insti'tuto. a través de las Entidades en él integra.d.as. las pres
taciones de la Seguridad Social sin perjuicio de que el citado 
Instituto pueda revisar dicha inScripción como consecuencia de 
la comprobación de que los interesados no cumplan los requisitos 

p,recisos para su inclusión en alguno de los grupos de las activi
dades marit imo-pesqueras previstos en este Decreto. J. tMlitándose 
de pescadores. no ejercen su prOfesión con habit,ualidad. 

Tercera.-Durante eJ. mes de abril de mil novecientos sesenta 
y siete. los trabajadores a que se refiere el articulo tercero del 
presente Decreto podrán ejerCitar. ante el Instituto Social de 
la Marina. una opción. en materia de prestaciones familiares. 
análoga a la establecida para el Régimen General en el artículo 
segundo del Decreto dos mil novecientos cuarenta y cinco/ mil 
novecientos sesenta y seis. de veinticuatro de noviembre. y en 
el número seis de la dispOSición transitoria primera de la Orden 
de veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis. 

Cuarta .-El Montepío Marítimo Nacional se hará cargo del 
abono de las pensiones del extinguido Seguro de Vejez e In
validez que ya estuviesen causad·as en treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis. por los pensionstas de dicho 
Montepío. por tales contingencias. 

Quinta.-El Ministerio de Trabajo. de acuerdo con la pro
puesta que elevará el Instituto Social de la Marina. a la vista 
de .la experiencia obtenida . podrá establecer. dentro del pre
sente año. las normas que hagan posible el disfrute de las nue
vas prestaciones de protección familiar. por parte de los tra
bajadores a que se refiere el artículo cuarto del presente Decreto. 
en cuan tia proporcionada a las cotizaciones efectivamente rea
liadas por el trabajador beneficiario, así como la equiparación 
de las actuales prest aciones de jubilación a los niveles esta
blecidos en el Régimen General de la Seguridad Social. 

DISPOSIC[ONES FINALES 

Primera.-Quedan derogadas las disposiciones que se opongan 
a lo dispUesto en el presente Decreto. que entrará en vigor el 
dia uno de abril próximo. 

Segunda.-Se autoriza al Ministerio de Trabajo p.ara dictar 
las disposiciones de aplicación y desarrollo del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el 'presente Decreto. dado en Madrid 
a veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y sie te 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO GORRIA 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 27 de marzo de 1967 sobre fijación de 
distancias kilamétricas entre aeropuertos de la Red 
Nacional. 

La Orden del Ministerio del Aire de 23 de febrero de 1962 
dictada. previo acuerdo del Consejo de Ministros. dispone qUe 
las dista.ncias kilométricas entre aeropuertos serán establecidas 
por este Departamento. 

En su consecuencia, y en uso de las atribuciones que la 
misma me . confiere. dispongo: 

Artículo pr!mero.-Distancias entre aeropuertos españoles 
a tener en cuenta a partir de 1 de abril próximo: 

Tra.yecto 

Mactrid-Almería .......................... . 
Madrid-Gerona ...... ...................... . 
Madrid-Sant ander .... .... . ......... .... . . 
Santander-Bilbao .. , ................... .. . 
Santander-Santiago ... .. ... .. .... ....... . 

Km. 

445 
635 
394 
74 

387 

Articulo segundo.-Se rectifica la distanCia publicada por 
Orden' ministerial número 434/196'7, de 6 de marzo (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 57), para el trayeoto Alicante-Ma.
drid, fijándola en la forma siguiente: 

Trayecto Km. 

Alicante-Madrid .. ..... ... ....... .. .. ..... . 387 

Madrid. 27 de marzo de 1967. 

LACALLE 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tbs sometidos a este régimen . 

Ilustrísimo señor : 

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La cuantia del derecho regulador . para las impar· 
taciones ' en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican son los que ex:presamente se detallan para los mis
mos: 

Producto 

Carne refrigerada de añojos 
Carne congelada deshuesada 
Canales cerdo congelados .. .. 
Pollos congelados ... .. ...... .. . 
Pescado congelado ... .... .. .... .. 
Garbanzos .. ....... .. .. ............ .. 
Lentejas .......... .......... .... ..... . 
Cebada .. .... .. .. .. ........... ....... . . 
Maiz ..... ...... .... .. .. .. ................ . 
Sorgo .. ... . .... .. .. ........ ......... .. 
Semilla de algodón .. .. ......... . 
Semilla de cacahuete ...... .. .. 
Semilla de cártamo .. .. ....... . 
Aceite crudo de cacahuete ... 
Aceite crudo de soja ...... 
Aceite crudo de algodón .. .... 
Aceite refinado de cacahuete . 
Aceite refinado de soja .. ... .. 
Aceite refinado de algodón .. . 
Aceite crudo de cártamo .. .. .. 
Aceite refinado de cártamo 
Harina de pescado .... ... 

Partida 
arancelaria 

Ex. 02.01 A-1-a 
Ex. 02.01 A-1-b 
Ex. 0·2.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 C 

07.05 B-1 
07.05 B-3 
10.03 B 
10.05 B 
10.07 B-2 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
15.07 A-2-l>-2 ' 
15.07 A-2-l>-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

Peseta.s 
Tm. neta 

12.800 
9.122 
6.000 

2,').000 
12.000 

1.000 
1.000 

658 
753 
943 

1.000 
10 

1.000 
2.550 
2.01'5 
3.1100 
4.050 
3.515 
4.500 
3.000 
4.500 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en · vigor desde la fecha de 
publicaCión de la presente Orden hasta las trece horas del 
dia 6 de abril de t967. 

En el momento oportuno Se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 29 de marzo de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 


